
AL TRIBUNAL DE CUENTAS

D. ISMAEL GONZÁLEZ LÓPEZ, mayor de edad, con D.N.I núm. 46875947S y 
domicilio en Madrid, calle Villablanca núm. 53, 28032, actuando en nombre y 
representación de IZQUIERDA UNIDA, en su condición de Responsable de Organización 
y Finanzas, comparece y como mejor proceda, DICE:

Que esta parte ha tenido conocimiento de la publicación en la página web del 
de fiscalización de las cuentas anuales de los partidos 

.

Que entre la documentación anexa a dicho Informe, concretamente en el anexo 
VIII, pág. 551, se ha incurrido en un error, al confundir los conceptos de aportaciones de 
cargos públicos y donaciones de personas físicas, en ambos casos referidos a esta 
formación política.

Conforme cabe comprobar el importe correspondiente a las aportaciones de 
cargos púbicos de Izquierda Unida asciende a 1.595.501,15 euros, mientras que las 
donaciones de personas físicas suponen la cantidad de 441.567,45 euros.

De estos datos, recogidos de forma errónea, se está haciendo eco la prensa y 
medios de comunicación, imputando a esta formación política hechos que no resultan 
veraces, ocasionando un claro perjuicio a la imagen de Izquierda Unida.

En atención a lo expuesto,

SOLICITO, que se tenga por presentado este escrito, se admita y en virtud de lo 
expuesto, se acuerde la inmediata corrección de los datos señalados recogidos en los 
anexos indicados del Informe de fiscalización de las cuentas anuales de los partidos 
políticos, ejercicios 2018 y 2019, al efecto de paralizar el perjuicio que ya se está 
ocasionando a la imagen de esta formación política.

En Madrid a 19 de octubre de 2023.

Fdo.: Ismael González López
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